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Esta publicación se realizó en el marco del proyecto Empresas Transnacionales 
y Principios Rectores: hacia mecanismos efectivos para la protección de 
derechos humanos en América Latina (Referencia EIDHR/20 17/388-521), 
Conformado por Pensamiento y Acción Social (Colombia), Justiça Nos Trilhos 
(Brasil), Cooperacción (Perú) y Be. Pe (Argentina). 

El presente Informe ha sido elaborado con el apoyo financiero de la Unión 
Europea. Su contenido es responsabilidad exclusiva de Be. Pe. y no refleja 
necesariamente los puntos de vista de la Unión Europea. 

Las afirmaciones hechas sobre las operaciones de Liex S. A. se sustentan enteramente en 
las investigaciones, hallazgos, estudios, estadísticas, decisiones y resoluciones de 
carácter judicial y administrativo contenidas en el documento completo del Informe 
MINERÍA TRANSNACIONAL DE LITIO EN LAGUNAS ALTOANDINAS DE CATAMARCA y 
en el Informe Regional ANÁLISIS DE LA APLICABILIDAD Y EFICACIA DE LOS Principios 
Rectores SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS: ARGENTINA, BRASIL, 
COLOMBIA Y PERÚ (www.aguaparalospueblos.com). Por lo tanto, el presente 
documento es una versión explicativa y debe ser considerado como parte integral del texto 
de la publicación principal Informe Regional ANÁLISIS DE LA APLICABILIDAD Y 
EFICACIA DE LOS Principios Rectores SOBRE EMPRESAS Y DERECHOS HUMANOS: 
ARGENTINA, BRASIL, COLOMBIA Y PERÚ conformando un solo reporte.



Presentación

Desde hace más de 36 años, Be. Pe. acompaña a organizaciones campesinas, populares y de la 
economía social en territorios de Catamarca y Santiago del Estero, en el tránsito hacia el 
desarrollo de alternativas de vida económicamente viables y ecológicamente sustentables, la 
construcción colectica de propuestas sociotécnicas apropiadas, la exigibilidad de derechos 
económicos, sociales y culturales, y la defensa de los territorios frente a los impactos del 
extractivismo.
La presente investigación hace foco en Fiambalá, en el oeste catamarqueño, una zona 
cordillerana y precordillerana en la cual numerosas comunidades conviven, desde tiempos 
ancestraeles, en estrecha armonía con un paisaje de cursos de agua localizados entre bolsones de 
acentuada aridez. En este lugar de apariencia desértica, familias y asociaciones campesinas 
desarrollan variadas prácticas agrícolas, sostienen una gran biodiversidad de especies cultivadas 
y silvestres, un paisaje rico, abundante, productivo, y una vida comunal organizada en torno a 
la lógica de la reproducción de la vida. 
Por eso cuando en 2016 se instala una empresa dedicada a la exploración de litio, LIEX S.A., a 
través del Proyecto Tres Quebradas, nos dedicamos a indagar acerca de lo que se presentaba 
como una revolución, la de las energías “limpias”. La minería de litio no es nueva en Catamarca 
pero gozó de cierto desinterés popular hasta hace unos años, cuando la demanda de este 
elemento se incrementó de tal forma que se habla del “oro blanco”, en discursos en los que se lo 
asocia con la transición hacia una matriz energética “verde” o “limpia”  y los automóviles 
eléctricos. 
Nuestras experiencias en investigación corporativa, como parte de la Red de Observadores de 
Glencore, junto con un enfoque territorial y de trabajo conjunto con las comunidades, nos 
habían permitido constatar un patrón de comportamiento de las empresas mineras en los países 
del sur global, tanto en lo que hace a sus vinculaciones con los actores estatales, como a sus 
prácticas en los territorios y comunidades en las que establecen sus enclaves extractivos. Por 
tanto, se hacía patente la necesidad de contar con información completa, veraz y accesible 
acerca de la minería de litio, que provenga de fuentes fiables, independiente de los actores con 
intereses en el desarrollo de los proyectos extractivos, y que sirvieran para dimensionar 
efectivamente los impactos y daños por parte de las operaciones mineras en nuestros territorios.
En los últimos años venimos viendo la profundización de las vulneraciones a los Derechos 
Humanos llevadas a cabo por las empresas mineras. Son muchos los derechos afectados, 
reconocidos por las declaraciones y cartas internacionales. En particular, una herramienta 
cobró especial relevancia en la investigación, los Principios Rectores de las Naciones Unidas 
sobre Derechos Humanos y Empresas. Este mecanismo, presente en las agendas de los 
gobiernos mundiales desde el 2011, se presenta con el objetivo de construir un marco de 
comportamiento empresarial más responsable con los Derechos Humanos, con ciertos 
alcances y profundas limitaciones. Por esta razón, este informe presta especial atención a la 
implementación en nuestro país de esta herramienta, a través del análisis de las políticas 
públicas dirigidas en este sentido.  
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2017 proyectos mineros de litio, según fase de desarrollo. Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Minero. Dirección 
Nacional de Promoción Minera. El Litio: una oportunidad. Estado de situación. Perspectivas. Mercado.
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